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FICHAS SOBRE PROCEDIMIENTOS DE CALIDAD DE ALIMENTOS 
 

REQUISITOS DE LAS INTALACIONES Y EQUIPOS 
_______________________________________________________________________________________ 
 

 
 
PRESENTACIÓN 
En estas fichas se describen prácticas sanitarias y de control de los procesos, que son básicos en 
toda agroindustria procesadora de alimentos. Su propósito es que sirvan a las microempresas 
beneficiarias del proyecto PRODESIS como material de apoyo para la gestión de los procesos y el 
aseguramiento de la calidad. 
 
INTRODUCCION 
En ésta síntesis del documento de “Principios Generales de Higiene de los Alimentos”, revisada y 
publicada por el CODEX Alimentario, se mostraran definiciones y requisitos para el desempeño de 
todos los eslabones de la cadena alimentaría, desde la producción primaria hasta el consumo final, 
resaltándose los controles de higiene básicos que se efectúan en cada etapa y recomendaciones 
para implantarlos siempre que sea posible. 
 
INSTALACIONES 
Al decidir el emplazamiento de los establecimientos alimentarios, es necesario tener presentes las 
posibles fuentes de contaminación, así como la eficacia de cualquier medida razonable para 
proteger los alimentos.  
 
En particular, los establecimientos deberán ubicarse normalmente alejados de: zonas  cuyo medio  
ambiente  esté  contaminado y actividades  industriales  que constituyan  una amenaza grave de 
contaminación de los alimentos; zonas expuestas a inundaciones, a menos que estén protegidas 
de manera suficiente; zonas expuestas a infestaciones de plagas; zonas de las que no puedan 
retirarse de manera eficaz los desechos, tanto sólidos como líquidos. 
 
EDIFICIOS Y SALAS 
 
Estructuras internas y mobiliario 
Las estructuras del interior de las instalaciones alimentarias deberán estar sólidamente construidas 
con materiales  duraderos y ser fáciles de mantener, limpiar y, cuando  proceda, desinfectar.  
 
En  particular, deberán cumplirse las siguientes condiciones específicas, en caso necesario, para 
proteger la inocuidad y la aptitud de los alimentos:  

 Las superficies  de  las  paredes, de los tabiques y de los suelos deberán ser de materiales 
impermeables que no tengan efectos tóxicos para el uso al que se destinan. 

 Las paredes y los tabiques deberán tener una superficie lisa hasta una altura apropiada 
para las operaciones que se realicen. 

 Los suelos deberán estar construidos de manera que el desagüe y la limpieza sean 
adecuados. Se recomienda que las esquinas entre paredes y suelos sean curvadas. 

 

 Los techos y los aparatos elevados deberán estar construidos y acabados de forma que 
reduzcan al mínimo la  acumulación de suciedad y de condensación, así como el 
desprendimiento de partículas. 
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 Las ventanas deberán ser fáciles de limpiar, estar construidas de modo que se reduzca al 
mínimo, la acumulación de suciedad y, en caso necesario, estar provistas de malla contra 
insectos, que sea fácil de desmontar y limpiar. Cuando sea necesario, las ventanas 
deberán ser fijas. 

 

 Las puertas deberán tener una superficie lisa y no absorbente y ser fáciles de limpiar y, 
cuando sea necesario, de desinfectar; las superficies de trabajo  que vayan a estar en 
contacto directo con los alimentos deberán ser sólidas, duraderas y fáciles de limpiar, 
mantener y desinfectar Deberán estar hechas de material liso,  no absorbente y no tóxico, e 
inerte  a los alimentos, los detergentes  y los desinfectantes utilizados en condiciones de 
trabajo normales. 

 
Instalaciones temporales/móviles y distribuidores automáticos 
Las instalaciones y estructuras comprendidas en este apartado son los puestos de mercado, los 
puestos de venta móviles y los vehículos de venta ambulante, así como las instalaciones 
temporales en las que se manipulan alimentos. 
 
Tales instalaciones y estructuras deberán estar emplazadas, proyectadas y construidas de tal 
manera que se evite, en la medida en que sea razonablemente posible, la contaminación de los 
alimentos y el anidamiento de plagas. 
 
Al aplicarse estas condiciones y requisitos específicos, deberá controlarse de manera adecuada 
cualquier peligro para la higiene de los alimentos relacionado con dichas instalaciones, a fin de 
asegurar la inocuidad y la aptitud de los alimentos. 
 
Equipo 
El equipo y los recipientes que vayan a estar en contacto con los alimentos deberán proyectarse y 
fabricarse de manera que se asegure que, en caso necesario, puedan limpiarse, desinfectarse y 
mantenerse de manera adecuada para evitar la contaminación de los  alimentos. El equipo y los 
recipientes deberán  fabricarse con materiales que no tengan efectos tóxicos  para el uso al que se 
destinan. En caso necesario, el equipo deberá ser duradero y móvil o desmontable, para permitir el 
mantenimiento, la limpieza, la desinfección y la vigilancia y para facilitar, por ejemplo, la inspección 
en relación con la posible presencia de plagas. 
 
Recipientes para los desechos y las sustancias no comestibles 
Los recipientes para los desechos, los subproductos y las sustancias no comestibles o peligrosas 
deberán ser  identificables de manera específica,  estar  adecuadamente fabricados  y, cuando 
proceda con material impermeable. Los recipientes utilizados para contener sustancias peligrosas 
deberán identificarse y tenerse en un lugar seguro para impedir la contaminación malintencionada 
o accidental de los alimentos.  
 
SERVICIOS 
 
Abastecimiento de agua 
Deberá disponerse de un abastecimiento suficiente de agua potable, con instalaciones apropiadas 
para su almacenamiento, distribución y control de la temperatura, a fin de asegurar, en caso 
necesario, la inocuidad y la aptitud de los alimentos. 
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Desagüe y eliminación de desechos 
Deberá haber sistemas e instalaciones adecuados de desagüe y eliminación de desechos. Estarán 
proyectados y construidos de manera que se evite el riesgo de contaminación de los alimentos o 
del abastecimiento de agua potable. 
 
Servicios de higiene y aseos para el personal 
Deberá haber servicios de higiene adecuados para el personal, a fin de asegurar el mantenimiento 
de un grado apropiado de higiene personal y evitar el riesgo de contaminación de los alimentos. 
Cuando proceda, las instalaciones deberán disponer de medios adecuados para lavarse y secarse 
las manos higiénicamente, con lavabos y abastecimiento de agua caliente y fría; retretes de diseño 
higiénico apropiado; y vestuarios adecuados para el personal. Dichas instalaciones deberán estar 
debidamente situadas y señaladas. 
 
Calidad del aire y ventilación 
Se deberá disponer de medios adecuados de ventilación natural o mecánica, en particular para 
reducir al mínimo la contaminación de los alimentos transmitida por el aire, por ejemplo, por los 
aerosoles o las gotitas de condensación; controlar la temperatura ambiente; controlar los olores 
que puedan afectar a la aptitud de los alimentos; y controlar la  humedad, cuando sea necesario, 
para  asegurar la inocuidad y la aptitud de los alimentos. 
 
Los sistemas de ventilación deberán proyectarse y construirse de manera que el aire no fluya 
nunca de zonas contaminadas a zonas limpias, y de forma que, en caso necesario, se puedan 
mantener y limpiar adecuadamente. 
 
Iluminación 
Deberá disponerse de iluminación natural o artificial  adecuada para  realizar las operaciones de 
manera higiénica. En caso necesario, la iluminación no deberá dar lugar a colores falseados La 
intensidad deberá ser suficiente para el tipo de operaciones que se lleve a cabo. Las lámparas 
deberán estar protegidas, cuando proceda, a fin de asegurar que los alimentos no se contaminen 
en caso de rotura. 
 
Almacenamiento 
En caso necesario, deberá disponerse de instalaciones adecuadas para el almacenamiento de los 
alimentos, ingredientes y los productos químicos no alimentarios, como productos de limpieza, 
lubricantes y combustibles. 
 
Cuando proceda, las instalaciones de almacenamiento de alimentos deberán estar construidas de 
manera que permitan un mantenimiento y una limpieza adecuados; eviten el acceso y el 
anidamiento de plagas; permitan proteger con eficacia los alimentos de la contaminación durante 
el almacenamiento; y en caso necesario, proporcionen unas  condiciones que reduzcan al mínimo 
el deterioro de los alimentos (por ejemplo, mediante el control de la temperatura y la humedad). 
 
El tipo de instalaciones de almacenamiento necesarias dependerá de la clase de producto 
alimenticio. En caso necesario, deberá disponerse de instalaciones de almacenamiento separadas 
y seguras para los productos de limpieza y las sustancias peligrosas. 
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DEFINICIONES 
 
Limpieza: eliminación de tierra, residuos de alimentos, suciedad, grasa u otras materias 
objetables. 
 
Contaminante: cualquier agente biológico o químico, materia extraña u otras sustancias no 
añadidas intencionalmente a los alimentos y que puedan comprometer la inocuidad o la aptitud de 
los alimentos. 
 
Contaminación: la introducción o presencia de un contaminante en los alimentos o en el medio 
ambiente alimentario. 
 
Desinfección: la reducción del número de microorganismos presentes en el medio ambiente, por 
medio de agentes químicos y/o métodos físicos, a un nivel que no comprometa la inocuidad o la 
aptitud del alimento. 
 
Instalación: cualquier edificio o zona en que se manipulan alimentos, y sus inmediaciones, que se 
encuentren bajo el control de una misma dirección. 
 
Higiene de los alimentos: todas las condiciones y medidas necesarias para asegurar la inocuidad 
y la aptitud de los alimentos en todas las fases de la cadena alimentaría. 
 
Peligro: un agente biológico, químico o físico presente en el alimento, o bien la condición en que 
éste se halla, que puede causar un efecto adverso para la salud. 
 
Sistema de HACCP: un sistema que permite identificar, evaluar y controlar peligros significativos 
para la inocuidad de los alimentos. 
 
Manipulador de alimentos: toda persona que manipule directamente alimentos envasados o no 
envasados, equipo y utensilios utilizados para los alimentos, o superficies que entren en contacto 
con los alimentos y que se espera, por tanto, cumpla con los requerimientos de higiene de los 
alimentos. 
 
Inocuidad de los alimentos: garantía de que los alimentos no causarán daño al consumidor 
cuando se preparen y/o consuman de acuerdo con el uso a que se destinan. 
 
Idoneidad de los alimentos: garantía de que los alimentos son aceptables para el consumo 
humano, de acuerdo con el uso a que se destinan. 
 
Producción primaria: fases de la cadena alimentaria hasta alcanzar, por ejemplo, la cosecha, el 
sacrificio, el ordeño y la pesca inclusive. 
 
Bibliografía 
CODEX Alimentario. 2003.  Principios Generales de Higiene de los Alimentos - CAC/RCP 1-1969, 
Rev. 4. 
 
PALABRAS CLAVES: higiene, instalaciones, equipos, alimentos, servicios. 
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